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CENTRO DE INFORMACION TECNICA DE APLICACIONES DEL VIDRIO 

LIBROS · 

Acaba de con Lituirse un organis

mo denomi1n do CE NTRO DE I N

FORMAClON TECN l CA DE APLI. 

CACIO NES DEL VIDRIO, con do

micilio en Goya, núm. 12, cuya mi· 

sión consistirá , como su nombre in· 

dica, en fac ilita1· a arquitec to s, apa

rejadores, con stru ctores, etc., cuan 

tos datos técni cos o documentac ión 

precisen refe rente a los producto s de 

vidrio empleados en la con strucción , 

decorado, ele. , y mu y especialmen 

te sobre hormi gón Lraslú1·id o, en Le· 

cho s, pisos y tabiques de cri stal. 

Los servicios de consulta e infor· 

mación de este nu evo orga ni smo , ex

clu sivamente téf'ni co y no comer

cial, y patrocin ado por Cri stalería 
Española, S. A., y otras importantes 

Empi·esas n acionales productoras el e 

vidrio, serán co mpl etamente gratui

to s, y atenderá cuantas con sultas se 
le hagan a su nombre C. I. T . A. V., 

a la refe rida dirección ele Goya, nÚ· 
mero 12, Madrid. 

COMENTARIO SOBRE LOS PLIEGOS DE CO DI CTONES GE· 
NERALES Y DE CONDICIONES FACULTATIVAS P AR A LA 
CONSTRUCCIO , ELABORADOS POR LA COMISCO DE 
ESTUDIOS TECNICOS DE LA ASOCIACION REAL DE AR· 
QUITECTOS DE BRUSELAS Y PUBLICADO EN BUENOS 

AIRES EN TRADUCCION ESPAÑOLA 

Como nota destacada dentro de la publicación que comenta· 
mos, aparece la de un concepto profesional del arquitec to , com· 
pletamente distinto del que en España ti ene, acentuado aún por 
el h echo de ser su traductor un profesional no arquitecto y poco 
versado , al parecer, en es ta clase ele obras. 

No es extraño es te hecho , porque, según el mi smo prefa cio 
declara, la profesión de arquitec to en Bélgica, a lo menos ofi. 
cialmente , está recién estrenada. 

El Pliego presenta. como actualmente es imprescindible a cual
quier publicación que se tenga por máG o menos profundamente 
técnica, una perfecta normalización decimal , lo que no obsta p ara 
una completa confu sión en enante a l as condi ciones econ·5mi· 
cas, fa cultativas, legales y técni cas, qu e continuamente se en· 
tremezclan. 

Como muestra de este aserto basta el hec ho el e consid erar que, 
entre las condi ciones generales de la contrata , fi guran especifi . 
cadas las obligaciones del arquitecto , sus honorarios, etc. 

En general, su conjunto es el de una recopilación de condi· 
ciones técni cas, muy desigualmente especifi cad as en cuanto a ex
ten sión y contenido, a las cu ales se ha agregado un a muy con· 
fu sa serie el e di sposiciones, en su m ayor p~rle eco nómi cas, des· 
tinadas a servir una especial forma el e contratar y de construir. 

Presentan interés lo s capítulos destinados a las condi ciones de 
ciertos materiales y tipo de construcción , tale como hormigones 
vibrados, ai slantes hidi·ófugos, tabiqu es de fibroyeso, tabiques es· 
pedales, cubiertas tipo choza, terrazas ele cemento volcánico, te · 
rrazas de roo/ing (yute asfaltado ), etc., a í como las correspon
dientes a teléfono s, decoración y muebles (vi sillos, sofás, etc. ). 

Las relativas a in stalaciones están basada s en las instrucciones 
de los distintos Comitéo de técnicos especiali stas en cada materia. 




